Montevideo, 19 de setiembre de 2013.

Señor 

Juez Letrado de Primera Instancia
en lo Civil de 7º Turno

Dra. Analía García      
E.E. 2013-17-1-0004676  
Ent. 4148/13

Oficio 7449/13

Este Tribunal en Sesión de fecha 18/9/13 consideró el Oficio Nº 553, de fecha 24 de julio de 2013, relacionado con los autos caratulados           “MIGDAL & CÏA Ltda. C/ Ministerio de Defensa Nacional; Juicio Ejecutivo, Ficha 2-2734/2011, por el que se solicita a este Tribunal de Cuentas, informe a la Sede sobre la intervención en el procedimiento de compra de la Armada Nacional con el objeto definido en las facturas Nos. 2310 y 2311 de fecha 18/12/09 por importes de U$S 27.010,80 y U$S 26.376 que se pretenden ejecutar en dichos autos. 

Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se informa: 

El procedimiento de compra fue observado por el Contador Delegado con fecha 7/6/2010 por tratarse de compras efectuadas en ejercicios anteriores, no facturadas, por contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por carecer de crédito presupuestal suficiente y por no haberse podido registrar los importes adecuados en tiempo y forma. 

De acuerdo a la información con que cuenta este Tribunal, del importe total adeudado, incluido en las facturas 2310 y 2311 de U$S 53.378,20, se han realizado pagos según recibos Nos. 2640, 2649 y 2653 de fechas 1/8/08 11/9/09 y 17/10/08, por importes de U$S 10.000, U$S 6.909 y U$S 5.000 respectivamente, por lo que el saldo adeudado es de U$S 31.478. 

Asimismo se recabó información de la que surge: 
1.- Por Resolución Ministerial del 9/8/13, se autorizó a celebrar un acuerdo transaccional con la empresa MIGDAL & Cía. Ltda. Por la suma de              U$S 32.278. (Es un importe mayor al saldo adeudado en virtud de que el Ministerio para el cálculo, tomó el recibo de pago Nº. 2649 por el importe de U$S 6.109,20. En dicha Resolución el Ministerio de Defensa Nacional reiteró el gasto observado,

2.- Con fecha 16/8/13 se celebró un convenio de pago con la empresa, en el cual el Ministerio reconoce una deuda de U$S 32.278.         

Saludo a Usted atentamente.
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